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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E CR E T O

Interesa al Gobierno de la Repúbli
ca la sollvencia -de ios establecimien
tos bancados por cnanto que ésta ase
gura la normal circulación monetaria 
y crediticia indispensable para toda 
economía y condición fundamental de 
una economía de guerra.

Por ello el Gobierno ira creído con

veniente proteger, dentro de los prin- 
oipioiS dell Derecho vigente, la posibi
lidad de que lo¡s establecimientos baii- 
caTios recobren de sus respectivos deu
dores las cantidades que en su día hu
bieron de ser anticipadas por aqué
llos y que éstois no han reembolsado a 
isuis ven cimientos. Y ;si bien es cierto 
que las circunstancias por que atravie
sa el país hacen difícil a muchos par
ticulares y empresas devolver el auxi
lio bancario que recibieron, también 
es notorio que otros muchos rehuyen 
el cumplimiento . de sus compromisos,

por no darse bien'cuenta de hasta qué 
punto, en un estado social y político 
corno el¡ presente, es indispensable, pa
ra la buena marcha de una economía, 
el que todos los ciudadanos cumplan 
sus deberes y muy especialmente el 
que ¡sean satisfechas las deudas, potr 
cuanto que el no hacerlo significa res
tar disponibilidades ai mecanismo que 
dirige la circulación y !Ia vida econó'- 
mica del país.

A éste fin, se proponen facilidades 
especiales de tramitación para que las 
Delegaciones provinciales del Conse-



534 8 Agosto 4937 Gaceta de la República,—Núm 220

jo Superior Bancario, creadas por di 
Decreto de tres de Octubre, puedan 
'encargarse de exigir el reembolso de 
los créditos que los diferentes estable
cimientos bancarios no hayan hecho 
efectivos de aquellos olüentes que se 
encontrarán efectivamente en condi
ciones materiales de poder cumplir sus 
compromisos.

Por todo ello y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
isu Presidente,

Se decreta lo siguiente :
Artículo primero. Se faculta a las 

Delegaciones provinciales del Conse
jo Superior Bancario para realizar las 
gestiones de cobro de crédito; que ios 
diferentes 'organismos bancarios les 
encomienden, sin necesidad de acredi
ta r  la existencia de poder espciai ni l'a 
•cesión dé ios 'derechos del acreedor. 
Igualm ente quedarán facultadas ilia-s 
Delegaciones provinciales, sin. necesi
dad de es pecial apoderamiento, para 
ejercitar las acciones judiciales que 
correspondan por ios créditos venci
dos a favor de ¡lois establecimientos 
bancarios, sin más que justificar que 
se le* encomendó por escrito e jercitar
las. Las Delegaciones provinciales, 
con esta justificación, podrán compa
recer en juicio con -os mismos dere
chos y facultades que el estableci
miento bancario titu lar del crédito que 
les encomendó ha gestión.

Las ¡Delegaciones provinciales po
drán también concertar la novación 
de ¡la obligación y transig ir sobre la  
misma, sin necesidad de poder espe- 
ciaJl, sin más que acreditar la confor
m idad del acreedor sobre los térm i
nos del convenio o transacción, ex
presado por escrito y conforme a lo 
que se dispone en e l artículo tercero1.

Artículo segundo. ~ Las Delegacio
nes provinciales podrán acum ular en 
una todas las redam aciones que con
tra, un deudor tuvieren los diferentes 
establecimientos bancarios, llevando 
conjuntamente todas las gestiones, ac
cione* y procedimientos judiciales, 
acumulándolos, entre sí en cuanto a 
la  naturaleza dell título ,1o permita.

Artículo tercero, Las Delegaciones 
provinciales no podrán entablar nin
gún procedimiento! judicial sin el con
sentimiento deíl establecimiento acre
edor expresado por -escrito.

Sin embargo, las Delegaciones pro
vinciales, debidam ente autorizadas a¡l 
efecto por la Dirección general del 
Tesoro, Banca y Ahorro, podrán, 
cuando sean varios los establecimien
tos acreedores, llevar adelante 'la re
clamación judicial por Ja totalidad de 
las- cantidades debidas por e[l deudor 
a los •establecimientos bancarios, siem
pre que lo acuerden así la ¡mayoría de

líos Bancos acreedores y ésta repre
sente a su vez la  mayoría del capital 
debido por el deudor, quedando obli
gados los demás, en este caso, a estar 
a las resultas de la reclamación y a 
soportar ¡las costas de la misma en 
cuantía proporcionan al importe de su* 
•créditos.

'Cuando ¡la m inoría de los Bancos 
acreedores esté conforme en llevar 
adelante Ia¡ reclamación judicial por 
la  totalidad de las cantidades debidas 
por él deudor y ésta represente, sin 
em bargo, la  m ayoría del capital de
bido, podrán también las Delegacio^ 
nes provinciales, debidamente autori
zadas a i efecto por :la Dirección ge
neral del Tesoro, Banca y Ahorro, lle
var adelante la  reclamación por la 
vía judicial, pero en este caso no se 
obligarán los disidentes a soportar las 
costas de la reclamación más que -en 
proporción a las cantidades que logren 
así hacer efectivas.

Igualm ente las Delegaciones pro 
vinciales podrán, m ediante autoriza
ción al efecto de la  Dirección general 
del Tesoro, Banca y Ahorro, concer
ta r novación o compromiso respec
to á la  totalidad de as cantidades de
bidas a varios establecimientos .banca- 
t í o s  por un deudor, siempre que así 
lo acuerden ¡los acreedores que repre
sentan la mayoría del capital y la 
novación y él compromiso sea de 
mero, aplazamiento!, obligándose la  
minoría a estar a las resultas de ese 
acuerdo.

Artículo cuarto. Toda cantidad re
cibida por un establecimiento banca- 
rio de uno de sus deudores, con poste
rioridad a lia iniciación de las gestio
nes para hacer efecto el crédito' por 
la  Delegación provincia).1, se pondrá 
necesariam ente a disposición de la  
misma para  que piro ceda a su liqu ida
ción, conforme a O o que se dispone en 
el párrafo siguiente.

E l importe hecho efectivo del deu
dor, a virtud de gestiones realizadas 
por la  Delegacióln provincial, se d is
tribuirá entre los distintos estable ci
mientos bancarios acreedores, confor
me a las reglas del Código de Comer
cio en m ateria de clasificación de cré
ditos contra él quebrado.

Artículo quinto. Queda facultado 
él Ministro de Hacienda y Economía 
para d ic tar las disposiciones necesa
rias para la  ejecución de este Decre
to, dell que se dará  cuenta a  las Cor
tes.

Dado en Valencia, a seis de Agostó 
de mili novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente dé'l Consejo de Minis- 

v tros,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC R ET O S
Haciendo uso de la  áuorización que 

concedió el artículo, cuarto de la Ley 
de Amnistía de veintidós de Enero 
último, este Ministerio., por Orden de 
veinticinco"del propio mes, creó en ¡di 
Tribunal Supremo una Sala Especial 
encargada de aplicar los beneficios de- 
rivadqs de dicha Ley.

'Como el núm'ero de funcionarios del 
Tribuna'! Supremo no ¡se aumentó por 
ello, fue preciso, para componer la 
Sala, designar Presidente, M agistra
dos, ¡Secretario y Auxuares de entre 
los adscritos con .anterioridad ál ex
presado! Tribunal, entorpeciéndose por 
tai motivo él’ rápido y norm al funcio
namiento dé otros servicios, lo cual al 
presente se acusa más acentuadamen
te, ya que todas las Salas de aquél 
Alto Tribunal;, una vez normalizado 
su rabajo, se encuentran en un perío
do de extraordinaria . actividad para 
si pronto despacho de los asuntos que 
•Iqs competen.

¡Como, por otra parte, es realmente 
abrum adora la  labor encomendada a 
la  Sala de Amnistía, que. en el espa
cio de menos de cuatro meses ha visto 
y despachado más de cinco m il casos, 
entre ellos casi todos los que afecta
ban a causas coih presos, lo que íe dio 
ocasión para fijar suficientementíe 
orientaciones y rumbos interpretati
vos, y como el trabajo, dejos de de
clinar, se m antendrá por algún tiem 
po y aun e/e acrecentará a medida que 
el Gobierno legítimo de la (República 
vaya recuperando las zonas del terrir 
torio nacional que hoy están en manos 
de los facciosos, se impone obviar ta
les inconvenientes sin originar dispen
dios ai E rario , dictando al efecto me
didas adecuadas para subvenir a estas 
necesidades y prevenir posibles dudas 
y dificultades én arm onía con prece
dentes legislativos «obre 'Ja materia, 
debidamente adaptados a 'as peculia
res circunstancias del caso presente.
, En su ivrtud, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo prim ero. La Salla Espe

cial de Amnistía, creada en el T ribu
nal Supremo por Orden m inisterial de 
veinticinco de Enero de mil novecien
tos tre in ta  y ¡siéte, con arreglo a 'la 
autorización concedida por el articulo 
cuarto de la  Ley de veintidós de Ene
ro último, cesará en sus funciones a 
p artir de la  publicación del présente 
Decreto.



Gaceta de la República.—Núm. 220 8 Agosto 1937  535

Lo-s asuntos pend ien te  en dicha Sia 
la y los que por carencia de anteoe 
den tes no hayan sido objeto de reso 
lución definitiva volverán a las Salas 
Tribunales, Juzgados y autoridadeí 
de procedencia.

Los expedientes en que se huiben 
dictado resolución definitiva por la 
Salla Especial, ya concediendo o de
negando la Amnistía, s¡e archivarán ) 
conservarán, con todos ¡sus anteceden- 
(tes, en las Sal ais Segunda y Sexta de)] 
Tribunal Supremo, según ia jurisdic
ción dé que procedan lías causas.

Artículo segundo. La aplicación ¡en 
;] o sucesivo de la Ley de veintidós de 
Enero de ¡mi! novecientos treinta . y 
siete competerá a las Salas Segunda 
y Sexta del Tribunal Supremo, a las 
Secciones de Derecho de los Tribu
nales Populares y a lias Auditorías 
de Guerra y (Marina correspondien
tes, según los casos.

Artículo tercero. Las Salas Segun- 
d!a y Sexta del T ribunal Supremo 
concederán, denegarán o suspenderán 
la aplicación de ll¡a am nistía, inapela
blemente, en todas las causas de que 
conozpan o estén pendientes de recur
so ante ellas.

Artículo cuarto. Las Secciones de 
-Derecho de (los Tribunales Populares 
aplicarán, en sustitución de las Au
diencias Provinciales, las disposicio
nes de la  Ley- de veintidós de Enero 
último, como Tribunales de Instancia, 
en todas las causas de que hubieren 
conocido las expresadas Audiencias o 
de quie eonozcaii o hayan de conocer 
dichos Tribunálies, con exclusión de 
las mencionadas en él ¡artículo ter
cero.

Artículo quinto. Los A uditores de 
las jurisdicciones especiales de Gue
rra y M arina aplicarán a su vez la 
amnistía en las Causas de que hubie
ren conocido eslías, con exclusión de, 
las que determina ¡el artículo tercero, 
y «en las que estuvieren pendientes die 
tramitación ante ellos.

Artículo s'extoi. Contra los autos 
que dicten en esta m ateria lias Seccio
nes de Derecho de los T ribunales Po
pulares y líos Auditores de Guerra oi 
Marina, los interesados y el- Ministe-J 
rio fiscal podrán imiterponer recurso de* 
alzada para fante las Salas Segunda - 
o Sexta del Tribunal Supremo, que 
se tram itará sin vista y con sói'o los 
escritos de ¡las partes o la aportación 
de .antecedentes que 'la respectiva Sa
la acordare.

Estos recursos habrán de interpo
nerse, dentro de los diez días siguien
tes all emplazamiento.

Ar tí ¡culo séptimo. En las causas 
con reos privados de '.libertad o que

cumplan su condena 'en establecimien
tos penitenciarios de fe zona leal., 
cuando aquéllas radiquen en Audien
cia situada (en territorio rebelde, y en 
!los demás casos en que concurran mo
tivos suficientes para no demorar la  
aplicación o denegación de lia amnis
tía, las Secciones de 'Derecho de lo¡s 
Tribunálies Populares o los Auditores 
de Guerra o M arina en cuyo territo
rio jurisdiccional estén detenidos o 
p res os los reos o residan éstos, prac
ticarán una sumaria información su- 
plemenítaria para acreditar cuáles 
sean los antecedientes y circunstancias 
del caiso y elevarán una propuesta ra
zonada de fe que estimen pertinente 
a las Safes iSeigunda o Sexta del T ri
bunal Supremo, según proceda, las 
que, en vista de tales propues
tas, de fe información aportada y 
de las diligencias que por sí m is
mas acordaren practicar, si lo esti
masen convieniente, concederán, dene
garán o suspenderán inapelablemente 
Ha aplicación de fe amnistía.

Artículo octavo. Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para resolver las 
dudas que origine la aplicación de es
te Decreto y dictar lias disposiciones 
complementa riáis deO mismo, ¡si fueren 
necesarias, oyendo previamente, <en 
uno y otro caso, lo que informe la 
Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo.

Artículo novleno. Eiste Decreto co
menzará a regir desde su publicación 
en la  GACETA DE LA R E P U B L I
CA y dell mismo dará cuenta en su día 
él Gobierno a las Cortes.

Dado en Valencia, a ¡seis de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Miniisítro de Justicia,

'MANUEL DE IR U JO  Y OLLO.

Atendiendo a necesidades apre
miantes planteadas por la. realidad de 
los hechos se dictaron los Decretos de 
cuatro de Enero y diez de Mayo del 
año actual con objeto de dotar a los or
ganismos tutelares de Menores de los 
medios precisos para el buen cumpli
miento de la función institucional que 
[es 'es propia. Con objeto de recoger lo 
Fundamental de aquellas disposiciones, 
lictar nuevas normas complementarias 
le las mismas y refundir en un sólo 
:exto orgánico los diversos que hasta 
a fecha venían coexistiendo, de acuer- 
lo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

iVengo en decretar lo siguiente :

CAPITULO I 
De la tutela de menores

Artículo primero. Quedan sometidos 
a la protección tutelar que esta Ley 
determina y dentro de los límites que 
en ella se señalan, todos los menores 
de edad que, por hallarse en las situa
ciones previas en la misma, requieran 
para salvaguardia de sus intereses o per
sonas la acción tutelar del Estado.

La acción tutelar del Estado com
prende : la representación, defensa y 
tutela legal de los menores que se ha-, 
lien en las situacions jurídicas previs
tas en esta Ley ; la función pública de 
corrección de los mismos contra los ac
tos abusivos de que pudieran ser obje
to en sus personas, bienes o derechos, 
y la represión de dichos actos, cuando 
fueren cometidos por personas mayores 
de edad.

Artículo segundo. La protección tu 
telar de los menores se ejercerá por el 
Consejo Nacional de Tutela de Menores 
y sus órganos subordinados.

CAPITULO II

Del Consejo Nacional
Artículo tercero. El Consejo Nacio

nal de Tutela de Menores seguirá de
pendiendo del Ministerio de Justicia y 
estará presidido por el Ministro de di
cho departamento, quien podrá dele
gar en el Vicepresidente. Serán Vicepre» 
sidentes del mismo el Presidente y el 
Vicepresidente del Tribunal de Apela
ción de los Tribunales Tutelares de Me
nores y Vocales los del Tribunal de 
Apelación, los Jefes de las Secciones 
del Consejo Nacional, el Juez de Me
nores, y Vocales, los del Tribunal de 
del Consejo y dos personas especializa
das, designadas libremente por el Mi
nistro de Justicia, con exclusión de las 
que presten sus servicios en los orga
nismos subordinados del Consejo.

El Consejo Nacional se dividirá en 
las siguientes Secciones :

Primera. Secretaría general.
Segunda. Tribunal' de Apelación y 

Servicios administrativos de los Tribu
íales Tutelares de Menores.

Tercera. Tutela.
Cuarta. Asuntos contenciosos.
Quinta. Administración de Institu

ciones auxiliares.
Sexta. Inspección.
Séptima. Tesorería.
Artículo cuarto. El Consejo Nacional 

>odrá dividir sus Secciones en los Ne
gociados necesarios y proponer al Mi- 
Listro de Justicia la creación de nuevas 
Secciones o la transformación de las 
uencionadas en el artículo anterior.
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Artículo quinto. El Consejo Nacio
nal podrá constituir Delegaciones Pro
vinciales o Locales en los lugares que 

. •stime- oportuno.
Las funciones de estas Delegaciones 

serán las que expresamente les delegue 
«1 Consejo Nacional en cuyo nombre ac
tuarán.

CAPITULO III 

De tos Tribunales Tutelares de Menores

Artículo sexto. En cada capital de 
provincia existirá un Tribunal Tutelar 
de Menores, constituido por un Juez 
Letrado, un Secretario y el restante 
personal técnico y auxiliar que sea ne
cesario.

En las capitales donde resultare ex
cesivo el número de expedientes para 
el buen funcionamiento del Tribunal, 
podrán organizarse dentro del mismo 
las Secciones que se estimen convenien
tes.

El Juez del Tribunal provincial lo 
«erá de todas las Secciones, auxilián
dose, para el despacho de los asuntos, 
de Jueces auxiliares, en quienes podrá 
delegar la firma de cuanto se tramite 
en la Sección correspondiente.

Artículo séptimo. La jurisdicción de 
los Tribunales Tutelares de Menores 
alcanzará a conocer de todos los casos 
ocurridos en la provincia respectiva y 
que deban ser sometidos a su compe
tencia con arreglo al artículo trece.

También conocerán, por Delegación 
del Consejo Nacional de Tutela de Me
nores, de aquellos asuntos de la com
petencia de este organismo superior que 
expresamente le fuesen delegados.

Artículo octavo. El personal técnico 
de los Tribunales Tutelares de Menores 
será nombrado por el Ministro de Jus
ticia, previo informe del Consejo Na
cional de Tutela de Menores, en virtud 
de concurso de méritos.

Se entiende por personal técnico los 
cargos de Juez, Secretario, Delegados 
de libertad vigilada, Médicos y, en ge
neral, cuantos precisen la posesión de 
un título facultativo o asimilado.

El personal auxiliar será nombrado, 
previo concurso, por. el Presidente del 
Consejo Nacional de Tutela de Meno
res, de acuerdo con dicho Consejo.

Artículo noveno. Los Jueces deberán 
ser Letrados, mayores de veintitrés 
años, de buena conducta y encontrarse 
perfectamente especializados en los es
tudios de protección de menores y de
rechos de familia.

Los Secretarios deberán ser Letrados 
u Oficiales de los Tribunales Tutelares 
de Menores, con más de cinco años de 
servicios efectivos 'en los mismos, y re

unir condiciones exigidas para lps Jue
ces.

Los Oficiales deberán ser mayores 
de veintiún años, poseer conocimientos 
de protección de menores y derecho de 
familia y hallarse especializados en la 
tramitación de los asuntos de la com
petencia de los Tribunales Tutelares de 
Menores.

CAPITULO IV 
Tribunal de Apelación

Artículo décimo. El Tribunal de Ape
lación de los Tribunales Tutelares de 
Menores de España estará constituido 
por un Presidente, un Vicepresidente, 
dos Vocales, un Secretario y el núme
ro de Auxiliares que sean precisos.

El Tribunal, para tomar acuerdos, 
necesitará la concurrencia de tres de 
sus miembros, pero las diligencias de 
mero trámite serán ordenadas por el 
Presidente y, en su defecto, por el Vi
cepresidente y autorizadas por el Se
cretario.

Artículo undécimo. Los nombramien
tos de Presidente y Vicepresidente re 
caerán en un Presidente de Sala o Ma
gistrado del Tribunal Supremo, y los 
de Vocales, en Letrados, mayores de 
treinta años, de buena conducta, espe
cializados en los estudios de protección 
de menores y derecho de familia, que, 
a ser posible, hubieren desempeñado 
funciones judiciales. Estos cargos se
rán provistos por el Ministro de Jus
ticia, previo informe del Consejo Na
cional. Los Vocales serán sustituidos 
en los casos de vacantes, ausencia o 
enfermedad, por el Juez d'e Menores 
de Madrid. y.

El Presidente del Tribuna! de Ape
lación será a la vez Vicepresidente pri
mero del Consejo Nacional de Tutela 
de Menores, y el Vicepresidente de 
aquel Tribunal, Vicepresidente' segun
do de dicho Consejo. El Secretario del 
Tribunal de Apelación deberá ser Le
trado y reunir las condiciones señala
das para los Jueces de Menores. Su 
nombramiento se realizará por el Mi
nistro de Justicia, previo informe del 
Consejo Nacional de Tutela de Meno
res, en virtud de concurso de méritos.

CAPITULO V 
.De la competencia

SECCIÓN ^PRIMERA

Del Consejo Nacional

Artículo duodécimo. Corresponderá 
al Consejo Nacional de Tutela de Me
nores :

Primero. Intervenir como parte, por 
medio de sus Delegados Letrados, en los 
proceros civiles y criminales siguien
tes :

a) Contiendas sobre reconocimiento 
de hijos menores de edad, sobre investi
gación de la paternidad de los mismos 
y sobre divorcio y separación de los 
matrimonios en los que existan hijos 
menores de edad.

b) Causas criminales por los delitos 
de corrupción de menores, abandono de 
niños y sustracción de menores, y por 
los comprendidos en las Leyes de vein
tiséis de Julio de mil ochocientos seten
ta y ocho y veintitrés de Julio de mil 
novecientos tres. Estas intervenciones 
del Consejo Nacional dejarán subsis
tentes la competencia y jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios y especiales 
en 1a. aplicación de las Leyes, pero el ' 
Consejo o sus Delegados tendrán en 
los asuntos dé su competencia las mis
mas facultades que el Ministerio fis
cal.

Segundo. Reprimir, con independen
cia de la acción de los Tribunales, los 
hechos siguientes :

a) Explotación de los menores de 
edad dedicados a la mendicidad.

b) Pornografía.
Tercero. Conocer de las reclamacio

nes contra los acuerdos adoptados por 
los Tribunales Tutelares de Menores en 
los casos comprendidos en los núme
ros cuarto, quinto y sexto del artículo 
trece.

Cuarto. Completar la personalidad 
de los Jueces de Menores, asumiendo 
y desempeñando cuantas funciones co 
rrespond'erían al Consejo de Familia, 
en los casos en que el Juez se vea obli
gado a ejercer, interina o permanente
mente la función tutelar sobre los me
nores de edad.

Quinto. Ejercer la inspección ¿obre 
los Tribunales Tutelares de Menores y 
sobre todos los servicios e instituciones 
auxiliares de los mismos.

Sexto. Promover la creación de to
dos los servicios e instituciones auxi
liares de los Tribunales Tutelares de 
Menores, organizar estos servicios e 
Instituciones y dirigir y administrar 
los que organice el Consejo, los que hu
biere organizado o establecidos con an
terioridad a la publicación de la pre
sénte disposición, tanto el Consejo o 
los organismos subordinados al mismo 
como los Tribunales Tutelares de Me
nores y aquellos en que, por acuerdo del 
Gobierno, se destinen exclusivamente 
a corrección o protección dev los me
nores tutelados por los Tribunales Tu
telares de Menores.

Séptimo. Informar al Gobierno en 
todos los asuntos de su competencia 
como órgano consultivo del mismo.
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Octavo. Denunciar ante los organis
mos correspondientes toda infracción de 
las disposiciones vigentes que se come
ta en contra de los menores de edad, 
a fin de que sea sancionada por las au
toridades competentes en cada caso.

Noveno. Investigar los casos previs
tos en la Ley de veintitrés de Julio de 
mil novecientos tres y en los Convenios 
internacionales de mil novecientos cua
tro, mil novecientos diez y mil nove
cientos veintiuno y demás que se ra
tifiquen por España sobre esta mate
ria.

Décimo. Organizar Asambleas o Con
gresos Nacionales e Internacionales so
bre las materias propias de la compe
tencia del Consejo o de los Tribunales 
Tutelares de Menores y llevar la repre
sentación del Gobierno en los que se 
celebren.

Undécimo. Reunir y comentar las le
yes y reglamentos nacionales y extran
jeros que se relacionen con las mate
rias de su competencia y proponer al 
Gobierno las reformas que la expe
riencia aconseje.

Duodécimo. Dictar instrucciones de 
observancia obligatoria para los Tribu
nales Tutelares de Menores e institu
ciones auxiliares de los mismos, á fin 
de unificar los servicios, el procedi
miento y las prácticas burocráticas.

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Tribunales Tutelares de M enores

Artículo décimotercero. La compe
tencia de los Tribunales Tutelares de 
Menores se extenderá a conocer :

Primero, a) De las acciones u omi
siones atribuidas a los menores, realiza
das antes de cumplir diez y ocho años, 
que el Código Penal o Leyes especiales 
califiquen como delitos o faltas.

b) De los casos de menores de edad 
que se entreguen a la prostitución, vi
da licenciosa o se dediquen a vagabun
dear, siempre que, a juicio del Tribu
nal respectiva, requieran la interven
ción de éste.

c) De las infracciones de las Orde
nanzas municipales o de mera policía 
cometidas por menores de edad que fue
ren denunciadas por las autoridades gu
bernativas.

d) De los casos en que los padres 
o tutores pretendan hacer uso del de
recho de patria potestad o tutela, con
signado en el artículo ciento cincuenta 
y seis del Código civil.

Segundo. De las faltas cometidas por 
mayores de diez y ocho años compren
didas en el artículo quinientos setenta 
y ocho, números cinco, seis, nueve y 
diez del Código Penal, y de los casos 
comprendidos en las Leyes de veinti

séis de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho y de veintitrés de Julio de mil 
novecientos tres.

Tercero. De la privación de la pa
tria potestad, ejercicio de tutela, o sus
pensión del derecho de los padres o tu
tores a la guarda y educación del me
nor :

a) E n  los casos previstos en el Códi
go civil por malos tratos, órdenes, con
sejos o ejemplos corruptores.

b) En los consignados en los núme
ros cinco y seis del artículo quinientos 
setenta y ocho del Código Pénal y el 
artículo cuarto de la Ley de veintitrés 
de julio de mil novecientos tres.

Cuarto. De la intervención como par
te, con las mismas atribuciones que al 
Ministerio fiscal conceden las Leyes y 
por medio de Delegados en los asun
tos siguientes :

a) Constitución de los Consejos de 
Familia y designación de Tutores v 
Protutores, cuando deban ser objeto de 
tutela los menores de edad.

b) Autorización para enajenar bie
nes de menores y transigir sobre sus 
derechos ; fiscalización de las cuentas 
anuales y generales de las Tutelas de 
Menores ; nombramiento de defensores 
de menores.

c) Reclamaciones que se formulen 
contra acuerdos de los Consejos de F a
milia.

Quinto. Del ejercicio de la función 
tutelar interinamente sobre los meno
res huérfanos de padre y madre hasta 
que se constituya el Consejo de F a
milia.

Sexto. De las reclamaciones que se 
formulan contra los acuerdos de los 
Consejos de Familia y de todas las 
cuestiones relativas a la constitución y 
funcionamiento de la tutela de los me
nores de edad.

En el ejercicio de la facultad de en
juiciar a menores de edad la jurisdic
ción de ios Tribunales no tendrá ca
rácter represivo, sino educativo y tu
telar ; en el enjuiciamiento de mayores 
tendrá carácter represivo y en el ejer
cicio de la facultad protectora las re
soluciones de los Tribunales serán esen
cialmente preventivas.

SECCIÓN TERCERA 

D el Tribunal de A pelación

Artículo décimocuarto. E l Tribunal 
de Apelación de los Tribunales Tutela
res de Menores conocerá en segunda 
y última instancia los recursos de ape
lación que se interpongan contra los 
acuerdos dictados por los Tribunales 
Tutelares de Menores, en los casos 
comprendidos en los números primero, 
segundo y tercero del artículo ante
rior.

SECCIÓN CUARTA

- Disposiciones comunes

Artículo decimoquinto. E l Presiden
te, el Vicepresidente y los Vocales del 
Tribunal de Apelación y los Jueces ' de 
Menores estarán revestidos, a los efec
tos legales, del carácter de autoridad 
pública, cuando se hallaren en el ejer
cicio de las funciones de sus respecti
vos cargos o procedieren con ocavSÍón 
de ellas.

Artículo décimosexto. E l Presidente 
y el Vicepresidente del Tribunal de 
Apelación y los Jueces de Menores en 
sus respectivas audiencia y actuaciones, 
podrán reprimir las faltas de conside
ración, respeto y obediencia a su auto
ridad que no sean constitutivas de de
lito, imponiendo multas o arrestos, en 
la forma que determinará el Regla
mento.

E l Tribunal de Apelación ejercerá la 
jurisdicción disciplinaria sobre los T ri
bunales Tutelares de Menores, en la 
forma que el Reglamento determine.

Del mismo ejercerá la facultad dis
ciplinaria el Juez dé cada Tribunal, so
bre todos los funcionarios que prestan 
servicio en el mismo.

CAPITULO V I

Norm as de procedim iento en los T ri
bunales Tutelares de M enores y  m e

didas que podrán adoptar

Artículo decimoséptimo. En el pro
cedimiento para corregir y proteger a 
menores no serán públicas las sesio
nes que celebren los Tribunales Tutela 
res de Menores y éstos no se sujetarán 
a las reglas procesales vigentes en las 
demás jurisdicciones, limitándose la 
tramitación a lo indispensable para pun
tualizar los hechos en que hayan de 
fundarse las resoluciones que se dic
ten, las cuales se redactarán concisa
mente, haciéndose en <ellas mención 
concreta de las medidas que hubieren 
de adoptarse.

Las decisiones de estos Tribunales 
tomarán el nombre de Acuerdos y la de
signación del lugar, día y hora en que 
han de celebrarse sesiones, serán he
chas por el Juez del respectivo Tribu
nal. Los Vocales en que actúen I09 Tri
bunales de Menores serán distintos de 
los ocupados por las demás jurisdic
ciones y no podrán ser utilizados por 
éstas.

Artículo décimoctavo. Los hechos ca
lificados como delitos o faltas en el 
Código Penal o Leyes especiales que 
se atribuyan a los menores de diez y 
otrt¡| años serán apreciados por lo# 
Tribunales Tutelares de Menor e# con
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razonada libertad de criterio, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los expre
sados hechos en directa relación con las 
circunstancias personales y sociales de 
los menores que los hayan realizado, y 
prescindiendo en absoluto del concepto 
y alcance jurídico con que, a los efectos 
de la respectiva responsabilidad, se ca
lifican tales hechos como constitutivos 
de delitos o de faltas en el Código Pe
nal o demás leyes especiales.

Artículo décimonoveno. El Tribunal 
podrá adoptar, en sus acuerdos, las me
didas siguientes : ,

a) En el enjuiciamiento de meno
res :

Primera. Amonestación o breve in- 
ternamiento.

Segunda. Dejar al menor en situa
ción de libertad vigilada.

Tercera. Colocarlo bajo la custodia 
de otra persona, familia o de una ins
titución tutelar.

Cuarta. Ingresarlo en un estableci
miento o institución de educación 
observación o de tutela especial.

Quinta. Ingresarlo en un estableci
miento o institución para menores en
fermos o anormal-es.

En las medidas señaladas en los nú
meros segundo y tercero, el Juez de 
Menores designará un Delegado que se 
encargue de la vigilancia del menor, 
de la persona o familia a cuya custo
dia haya sido confiado y de las condi
ciones en que se desenvuelva la vida 
del tutelado.

En las medidas señaladas en los 
restantes números, el Juez de Menores 
podrá designar un delegado cuando lo 
estime necesario.

b) En el enjuiciamiento de mayores 
de diez y ocho años podrán imponer 
los Tribunales Tutelares de Menores 
penas de multa hasta mil pesetas y 
arresto hasta seis meses.

c) En el ejercicio de la facultad pro
tectora, el Tribunal podrá adoptar las 
medidas de advertencia, requerimiento, 
multa hasta quinientas pesetas, imposi
ción de vigilancia, suspensión de los 
derechos de los padres o tutores a 'la 
guarda y educación del menor, priva
ción de la patria potestad o del ejer
cicio de la tutela. En los casos de prb 
vación de la patria potestad se ejerce 
rán por el Juez, directamente, todas 
las funciones dimanantes de la m is
ma, a no ser que estimara que tales 
funciones podrían ser ejercidas por el 
otro padre, sin riesgo para el menor 
protegido.

En los casos de privación del dere
cho de tutela, el Juez instará inmedia
ta mente la convocatoria del Consejo 
de Familia para que proceda a la de
signación del nuevo tutor.

En todo caso el Juez podrá ordenar 
que el menor sea confiado a una perso
na, familia o institución tutelar, nom
brándole un delegado.

Artículo vigésimo. Siempre que es
tos Tribunales adopten medidas pro
longadas de vigilancia, de guarda y 
educación o de tutela especial," ejerce
rán su acción tutelar sobre el menor de  
un modo permanente, hasta que acut-r 
den el cese de vigilancia, alcen la sus
pensión del derecho de los padres o 
tutors o decreten la libertad definiti
va, pero sin que esta acción tutelar pu<*- 
da exceder de la mayoría de edad.

Cuando suspendan el derecho a la 
guarda y educación de los padres o 
tutores, los mismos Tribunales ejerce
rán la tutela del menor, pudiendo con
fiarlos a otras personas o entidades, y 
asumiendo el Juez las facultades que 
a los padres o tutores competen para 
autorizar los contratos de aprendizaje 
o de trabajo, la emigración o la ins
cripción del menor en el Ejército o en 
la Marina de guerra o mercante. En  
el caso de suspensión del derecho de 
uno de los padres a la guarda y edu
cación del menor, puede ejercer este 
derecho el otro.

Artículo vigésimoprimero. En los ca
sos en que el menor sea sometido a si
tuación de libertad vigilada o se im 
ponga la vigilancia protectora, el Tri
bunal podrá acordar las medidas o res
tricciones complementarias que estime 
favorables a su corrección o protección, 
y los padres o tutores no podrán ejer
citar los derechos a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo anterior, 
sin autorización del mismo Tribunal.

Cuando el menor sea entregado a 
otra persona, familia o establecimiento, 
en el ejercicio de la facultad del en
juiciamiento del menor, se considerará 
implícitamente en suspenso el derecho 
de los padres o tutores a su guarda y 
educación.

Artículo vigésimosegundo. Las reso
luciones del Tribunal Tutelar de Meno
res serán, desde luego, ejecutivas cuan
do se trata de los procedimientos de 
enjuiciar o proteger a menores, y las 
apelaciones que contra la misma se 
entablen se admitirán en un solo efecto, 
sin que ningún caso pueda determinar 
la suspensión del acuerdo recurrido.

En caso de apelación se remitirán 
al Tribunal de Apelación todos los ante
cedentes que hubieran servido de base 
al acuerdo, con el informe que, al efeo- 
to, redactará el Tribunal que hubiere 
conocido del hecho. El Tribunal de Ape
lación, conociendo o no a los interesa
dos, resolverá dictando su acuerdo en  
un plazo que no podrá exceder de un 
mes, a contar desde que hubiesen lle

gado a su poder los oportunos antece
dentes e informes.

Artículo vigésimotercero. Los acuer
dos de los Tribunales, dictados para en
juiciar o proteger a los menores con 
arreglo a su competencia, no revisten 
carácter definitivo y pueden ser modifi
cados y aun dejados sin efecto por el 
mismo Tribunal que los haya dictado, 
bien de oficio o a instancia del repre
sentante legal del menor o del respec
tivo delegado.

Los acuerdos que impliquen medida^ 
duraderas de vigilancia o internamien- 
ío, suspensión, privación de algún de
recho, deberán ser revisados por el 
Tribunal cada tres años, si durante es
te tiempo no se hubiere modificado la, 
situación del menor.

CAPITULO VII

Instituciones  y servicios auxiliares

Artículo vigésimocuarto. Quedan su
primidos los Reformatorios para meno
res de diez y seis años y los llamados 
Asilos de Corrección paterna a que se 
refiere la Ley de cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y tres. Todos 
los establecimientos donde estuvieran 
instaladas estas instituciones pasarán 
a depender del Consejo Nacional dé 
Tutela de Menores, el cual organizará 
en ellas sus servicios auxiliares. El 
Consejo Nacional organizará o fomen
tará la creación de los servicios auxi
liares precisos y las instituciones ne
cesarias para el cumplimiento de la fun
ción encomendada a los Tribunales Tu
telares de Menores, con arreglo a los 
siguientes tipos :

a) Centros de observación y clasi
ficación.

b) Hogares para tratamiento.
c) Casas de familia.
d) Centros especiales de trabajo y re

creo, colaboradores de la libertad vi
gilada.

Artículo vigésimoquinto. El Consejo 
organizará la formación especializada 
del personal que haya de prestar servi
cios técnicos, tanto en los Tribunales 
como en las instituciones auxiliares.

CAPITULO VIII 

Disposiciones comunes

Artículo vigésim osexto. Al proce- 
derse a la formación del anteproyecto 
de Presupuesto dei Ministerio de Jus
ticia, el Consejo Nacional de Tutela de 
Menores remitirá a dicho departamento 
ministerial el anteproyecto de presu- 
pues de sus propios gastos para ser 
incluido en la Sección correspondien
te del Presupuesto futuro.



Gaceta de la República. —Núm. 220 8 Agosto 1937 539

Asimismo todas las cuentas del Con
sejo Nacional de Tutela de Menores, 
Tribunales Tutelares de Menores, insti
tuciones auxiliares y demás centros y 
organismos dep-endientes de los ante
riormente enumerados, serán remitidas 
por la Sección de Tesorería del Conse
jo Nacional de Tutela de Menores, pre
viamente informadas por ella a la Sec
ción de Contabilidad de la Subsecreta
ría del Ministerio de Justicia, para su 
censura o aprobación si procediere, por 
el Ministro Presidente, el cual reunirá 
el Consejo en pleno cuando estime ne
cesario suspender la aprobación de las 
mismas.

Artículo vigesimoséptimo. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en la presen
te, que empezará a regir en el mismo 
día de su publicación en la GACETA 
DE DA REPUBLICA y de la que se da
rá cuenta a las Cortes oportunamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En tanto no se organicen las insti
tuciones apropiadas para el tratamiento 
de los menores comprendidos entre los 
diez y seis y los diez y ocho años de 
edad, que hubieren cometido actos ca
lificados en las Deyes como delitos o 
faltas, se entederá limitada la compe
tencia de los Tribunales Tutelares de 
Menores, en lo que a esta materia se 
refiere, al enjuiciamiento de menores de 
diez y seis años.

. Por excepción, el primer nombra
miento de Vicepresidente del Tribunal 
de Apelación que se verifique después 
de publicado el presente Decreto, po
drá recaer en cualquiera de las prsonas 
que viniese ostentando la cualidad de 
Vocal del mismo.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUED AZAÑA
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y  ODDO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETO

La necesidad de legalizar la  situa
ción, en su aspecto relativo a los ser
vicios de Aduanas, de un gran nume
ro de expediciones de mercancías ex
tranjeras que por diversas entidades 
y organismos fueron retiradas de los 
muelles, almacenes y depósitos, unas

veces sin satisfacer los derechos aran
celarios correspondientes y otras sin 
llegar siquiera a la  expedición del 
oportuno documento de adeudo, y per
siguiendo el fin de lograr lia normali
dad completa de los servicio# aduane
ros en cuanto atañe al régimen fiscal, 
habida enema de que no median en la 
actualidad causas extrañas que abonen 
el incumplimiento de las disposiciones 
legales en vigor, a propuesta dél Mi
nistro de Hacienda y Economía y de 
acuerdo con eíl 'Consejo de Ministros,

Se  'decreta ¡lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

plazo de veinte días, contados a par
tir de la  fecha de la publicación del 
presente Decreto en la G A C E T A  DE 
L A  R E P U B L IC A , para que ¡los inte
resados, entidades u organismos de to
do orden, que ¡hubieren retirado de los 
muelles, allmacenes o depósitos mer
cancías extranjeras sin cumplimiento 
de las formalidades reglamentarias, 
procedan al inmediato ingreso de los 
derechos arancelarios que hubieran 
devengado aquéllas y estuvieren sin 
satisfacer, previa presentación de los 
documentos necesarios, para aquellos 
que aun no lio hayan 'efectuado.

Las liquidaciones que ya estén con
traídas y sobre las que se haya apli
cado el dos por ciento de demora en 
el pago o se 'encuentren incursas en 
dicha penalidad, según ilo establecido! 
en él caso diez del artículo trescientos 
cuarenta y uno de Has Ordenanzas de 
Aduanas, quedará sin efecto la multa 
si dichas liquidaciones se ingresan 
dentro del pazo de veinte días que se 
señala en este artículo.

Artículo segundo. Las liquidacio
nes de derechos habrán de realizarse 
por segunda tarifa del Arancel o por 
la reducida, en su caso, cuando las 
importaciones de que se trate que .se 
hallen ¡en alguna de las situaciones 
que se expresan en el artícuílio anterior 
hayan tenido lugar en el período de 
tiempo comprendido entre el diez y 
ocho/ de Julio de mil novecientos trein
ta y  seis y la fecha de inserción del 
presente Decreto "en la G A C E T A  DE 
LA R E P U B L IC A .

Articulo tercero. Las mercancías 
originarias de Portugal, Alemania e 
Italia sólo podrán disfrutar del bene
ficio arancelario que se deriva de este 
Decreto cuando las expediciones hu
bieran sallado del punto de origen con 
destino a España o su entrada en De- 
póisito con anterioridad, al diez y ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y  seis, 'en las originarias de 
Italia y Alemania, y al diez y ocho de 
Julfo'del--misrqo año, en Has de Por
tugal, eiitendi éndostr^uc_para aque
llas que no se encuentren en esté easru

regirán lo's preceptos establecidos en 
la  Orden del Ministerio de Comercio 
de fecha siete de Abril último.

Artículo cuarto. Las reducciones 
arancelarias que en lo sucesivo pue
dan otorgarse por él Ministerio de H a
cienda y Economía, 2 propuesta de 
la Comisión Interministerial! creada 
por Decreto de catorce de Enero últi
mo, sollo alcanzarán a Las liquidacio
nes de derechos de arancel que se 
practiquen a partir de la  fecha de la 
publicación en la G A C E T A  D E  L A  
IRE P U B L IC A  de la respectiva Orden 
ministerial que acuérdenla reducción.

Artículo quinto. El Gobierno* dará- 
cuenta oportunamente a las Cortes de 
este Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Agosto 
de mil 'novecientos treinta y siete.

¡M ANUEL A Z A Ñ A  

E l Ministro de Hacienda y Economía, 

JU AN  N E G R IN  L O P E Z

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Vengo en nombrar a don Salvador 
Tomás Taengua Delegado dlel Com i
sario Político de lia Subsecretaría de 
Armamento en las provincias de Va
lencia y  Castellón.

Valencia, 5 de Agostoi de 1937.

'IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

O R D E N E S C IR C U L A R E S

Ilmo. S r . : Quedan ¡modificados los 
artículos primero y segundo de ’a con
vocatoria para él curso de Mecánicos 
de Aviación, publicada por O. C. de 
19 de Junio últiimoi (G A C E T A  núme
ro 170), :en la form a siguiente:

Artículo primero. En la Escuela 
de M ecánicos-se verificará un curso 
para Mecánicos militares de Aviación 
entre españoles mayores de los 18 
¡años y menores de 26. -

Artículo segundo. Las instancias se 
dirigirán a tía Subsecretaría de Avia
ción (Ministerio d'e Defensa Nacio
nal, Valencia) e irán (acompañadas de 
los documentos siguientes:

a) Certificado de lealtad al régi
men expedido por cualquiera, do los 

^partidos políticos o agrupaciones sin-
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dioaiíes afectas al Frente Popular, h a -, 
■ciiendo .constar la fecha de ingreso, 
en el que, adiemás, ise harán respon
sables de su conducta futura dos per
sonas de garantía del mismo partido 
o agrupación sindical; asimismo 
acompañaran documento demostrativo 
de !la filiación política o sindical dél 
padre y domicilio actual del! mismo. 
Pstie último aval será igualimente ne
cesario ipara los aspirantes militares 
pertenecientes en lia actualidad, all 
Ejercito regular, etc., etc.

iCuaindo a consecuencia de las debi
das averiguaciones esta 'Subsecretaría 
estime procedente lia baja de algún 
alumno, esta sanción se cumplirá in
mediatamente, sin que asista ai alum
no sancionado derecho a formular re
clamación alguna.

h) Certificado de nacimiento, ex
pedido) por el Juzgado Municipal co
rrespondiente, para IIoís civiles, y co
pia de la media filiación para los mi
litares.

c) Consentimiento paterno, los que 
lo precisen.

Quienes no puedan presentar el cer
tificado de nacimiento, por haber sido 
destruídbs los respectivos Archivos ó 
radicar en territorio faccioso, deberán 
sustituirlos por una declaración es
crita d!e los propios interesados, en lia 
eUall consignará el visto bueno el Juez 
municipal de la jurisdicción corres- 
poindiente. Quien incurra en falsedad 
en esta decnaración islerá perseguido 
como autor del delito de falsedad en 
documento público.

Eíl pll'azo dle admisión de instancias 
finalizará a las ocho de Ja noche deil 
día 30 del corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.
INDALECIO PRIETO

•Señores...

limo. S.r.: Quedh modificadla lia Or
den circular de 19 d'e Junio último 
(GACETA número 173) por lia que 
se convoca un curso, die Espieciaestas 
de aparatos de a bordo de Aviación 
•en idéntica forma que lo ha sido lia. 
de 17 del mismo mes, por la que se 
convocó un cursó de Mecánicos de 
Aviación con fecha 6 del corriente.

Lq digo a V. L para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

INDALECIO PRIETO
Si eñores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN 

Iltmo. Sr.: Confeccionadas las re
laciones definitivas de obreros al ser
vicio de las Aduanas, con los Mozos- 
Arrumbadores y las Marchacadoras 
de las mismas, conforme determina el 
artículo 1.° del Decreto de 22 de fe 
brero último, publicado en la GACE
TA del día 23; este Ministerio ha 
acordado la inserción de las mismas 
en la GACETA BE LA REPUBLI
CA.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, a 16 de julio de 1937.
P. D.

ANDROES SABORIT
Señor Director General de Adua

nas.
Núm. 1. Anastasio Hernández Mo

ta; fecha de nacimiento, 27 de abril 
de 1855; fecha de ingreso, 1 de julio 
de 1882; jornal diario, 12 pesetas; 
destino actual, Valencia.

2. Francisco Gaviria Urbina, 2 
abril de 1860, 13 de marzo de 1884, 
127 Bilbao.

3. Manuel Gallud Orenes, 23 no
viembre 1863, 16 noviembre 1888,' 
12, Alicante.

4. Joaquín Santanach Pastor, 10 
enero 1863, 10 febrero 1887, 12, Bar
celona.

5. Ramón Mascuñana Monteagu- 
do, 2 mayo 1862, 3 julio 1887, 12, 
Valencia.

6. José Ibáfiez Navarro, 4 febre
ro 1870, 7 septiembre 1890, 12, A li
cante. *

7. Francisco Deu Castelló, 12 
enero 1866, 22 mayo 1891, 12, Barce
lona.

8. Isidro Busquets Bordás, 13 di
ciembre 1864, 14 diciembre 1893, 12, 
Barcelona.

9. Pedro Busquets Bordás, 1 ene
ro 1868, 14 diciembre 1893, 12, Bar
celona.

10. Juan Parés Ferrer, 19 julio 
1866, 1 enero 1894, 12, Port-Bou.

11. Juan Cuffi Bemades, 4 di
ciembre 1863, 21 marzo 1894, 12, 
Port-Bou.

12. José Calvet Pamias, 21 julio 
1873, 29 diciembre 1894, 12, Barce
lona.

13. Miguel Balásch Monté, 24 ju
nio 1868, 28 septiéilibre 1885, 12, 
Barcelona.

14. Pedro Irles Blanes, 10 abril

1864 31 diciembre 1895, 12, Ali
cante.

15. Cipriano Blasco Ribera, 9 
enero 1865, 14 agosto 1896, 12, Port- 
Bou.

18. Tiburcio Cacho Angulo, 14 
abril 1869, 12 septiembre 1896, 12, 
Bilbao.

17. Francisco Arqués CalatayucJ 
13 agosto 1876, 1 abril 1899, 12, Ali
cante.

18. Benito Fernández Gausi, 22
octubre 1878, 5 febrero 1900, 12, 
Barcelona.

19. Jacinto Urbíeta Agesta, 3 ju
lio 1884, 5 marzo 1900, 12, Barce
lona.

20. Francisco Rodríguez Caña- 
vate, 29 noviembre .1877, 1 abril 
1900, 12, Cartagena.

21. Paulino Raga Martí, 1 febre
ro 1877, 1 septiembre 1900, 12, Car- ' 
tagena.

22. Valentín Ormazabal Latasa,
8 diciembre 1872, 15 diciembre 1900, 
12,' Bilbao.

23. Vicente Valls Sala, 7 octubre 
1877, 14 enero 1901, 12, Port-Bou.

24. Bartolomé Bonet Sánchez, 8 
junio 1874, 12 marzo 1901, 12, Port- 
Bou.

25. Francisco Herrero Luna, 5 
marzo 1880, 14 marzo 1901, 12, Port- 
Bou.

28. Félix Echenique Lozaoain, 
29 julio 1883, 1 junio 1901, 12, Bil
bao.

27. Agustín Abat Salléa, 12 octu-" 
bre 1877, 31 julio 1902, 12, Barcelo
na.

28. José Camps Atserias, 15 abril 
1877, 27 agosto 1902, 12, Barcelona.

29. Esteban Soler Guiñó, 28 fe 
brero 1871, 30 agosto 1902, 12, Bar
celona.

30. Norberto Artaraz Uriaguere- 
ca, 6 junio 1871, 18 septiembre 1902, 
12, Bilbao.

31. Juan Lliso Burgal, 26 agosto 
1876, 27 octubre 1902, 12, Valencia.

32. Francisco Peris Soler, 3 oc
tubre 1879, 27 octubre 1902, 12, Va
lencia.

33. Silvestre Privat Roure, 3 
agosto 1862, 31 octubre 1902, 12, 
Port-Bou.

34. Jaime Garrió Car deñas, 24 
diciembre 1879, 15 septiembre 1903, 
12, Barcelona.

35. Mariano Román Porras, 2 ju
lio 1866, 12 octubre 1903, 12, Port- 
Bou.

36. Joaquín Camps Atserias, 9 
diciembre 1880, 13 febrero 1904, 12, 
Barcelona.

37. Juan García Hernández, 2
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brero 1874, 10 marzo 1904, 12, Port- 
Bou.

38. Antonio Ubéda Rubio, 17 fe
brero 1871, 11 marzo 1904, 12, Port- 
Bou.

39. Juan Vila Peiró, 23 diciembre 
1877, . 9 abril 1904, 12, Barcelona.

40. Pedro Duart Bonafont, 18 
mayo 1872, 28 abril 1904, 12, Barce
lona.

41. José Vidal Vicente, 13 octu
bre 1877, 28 abril 1904, 12, Barce
lona.

42. José Matas Martínez, 7 mar
zo 1880, 6 mayo 1904, 12, Barcelona.

43. Avelina Gutiérrez Sellés, 6 
marzo 1976, 21 mayo 1904, 12, Bar
celona.

44. Jaime Martí Ariza, 12 mayo 
1877, 21 julio 1904, 12, Barcelona.

45. Segundo Isidoro Celdrán Al- 
oaraz 24 marzo 1878, 20 noviembre 
1904, 12, Cartagena.

46. Antonio Vidal Contreras, 2S 
julio 1882, 20 noviembre 1904, 12, 
Cartagena.

47. Prudencio Ugalde Zuloaga, 
28 abril 1884, 1 abril 1905, 12, Bil
bao.

48. Enrique Abás-olo Lerena, 20 
febrero 1886, 20 junio 1905, 12, Bil
bao.

49. Benito' Benet Bertrán, 8 ene
ro 1880, 18 junio 1906, 12, Barcelo
na.

50. Mariano Osete Vera, 10 abril 
1888, 27 octubre 1906, 12, Cartage
na.

51. Segundo Martínez Grao, 26 
noviembre 1877, 19 enero 1907, 12, 
Cartagena.

52. Alfonso Aledo Ramírez, 22 
septiembre 1881, 19 enero 1907, 1¡2, 
Cartagena.

53. Nicanor Armentía Porres, 10 
enero 1882, 22 enero 1907, 12, Bil
bao.

54. Federico Budó Grau, 15 mar
zo 1887, 30 enero 1907, 12, PorVBou.

55. Pablo Brio Mestres, 13 no
viembre 1878, 4 marzo 1907, 12,
Barcelona.

56. Eustasio Gutiérrez Juárez, 9 
septiemjbre 1883, 23 marzo 1907, 12, 
Bilbao.

57. Eduardo Plá Brunet, 16 di
ciembre 1884, 3 febrero 1908, 12, 
Barcelona.

58. Juan Carbajo Alfometti, 16 
julio 1879, 2 septiembre 1908, 12, 
Bilbao.

59. Sebastián Granollers Malé, 11 
febrero 1882, 1 enero 1909, 12, Port- 
Bou. '

60. Santiago Dolcet Cortés, 18

mayo 1887, 30 abril 1909, 12, Barce
lona.

61. Francisco/ Zácera García, 13 
octubre 1867, 7 mayo 1909, 12, Port- 
Bou.

62. Zoilo Seguróla Bolloqui, 27 
junio 1872, 19 julio 1909, 12, Bilbao.

63. Magin Bonafont Gené, 6 de 
abril 1876, 27 agosto 1909, 12, Bar
celona.

64. Francisco Morales Sánchez,
21 noviembre 1884, 30 agosto 1809, 
12, Cartagena.

65. Gregorio Cuesta Miranda, 7 
enero 1886, 31 agosto 1909, 12. Avi- 
lés.

66. Juan Calsina Calsina, 24 de 
marzo 1881, 6 septiembre 1909, 12, 
Port-Bou.

67. Francisco Casado Marchal,
22 febrero 1870. 22 noviembre 1909, 
12, Alicante.

68. Antonio Rincón Garriga, 22 
noviembre 1884, 4 marzo 1910, 12, 
Port-Bou.

69. Bartolomé Trias Guanter, 11 
julio 1885, 1 abril 1910, 12, Port- 
Bou,

70. Juan Castelló Busquets, 15 
junio 1887, 23 jUlio 1910, 12, Barce
lona.

71. Lucio Mielgo Gangoso, 8 fe
brero 1882, 16 agosto 1910, 12. Port- 
Bou.

72. Juan Vila Cervera, 26 febrero 
1885, 16 agosto 1910, 12, Port-Bou.

73. Desiderio Bajo Ballestero, 12 
marzo 1881, l f septiembre 1910, 12, 
Port-Bou.

74. José Ssnarrizaga Castresana^ 
20 enero 1878, 28 octubre 1910, 12, 
Bilbao.

75. Juan Durán Calsina, 19 di
ciembre 1870, 31 diciembre 1910, 12, 
Port-Bou.

70. Lorenzo Guitart Sala, 24 ma
yo 1882, 31 diciembre 1910, 12, Port- 
Bou.

77. Juan Novell Vidal, 4 octubre 
1889, SI diciembre 1910, 12, Port- 
Bou.

78. Salvador/ Barrera Castañer, 
28 -diciembre 1882, 15 enero 1911, 12, 
Port-Bou.

79. Tomás Guanter Martí, 5 abril 
1882, 1 febrero 1911, 12, Port-Bou.

80. Francisco Alabau Sancho, 6 
octubre 1891, 4 marzo 1911, 12, Va
lencia.

81. Pablo Oriol Falcó, 22 febre
ro 1891, 1 septiembre 1911, 12, Port- 
Bou.

82. Francisco Torres Canals, 31 
octubre 1884, 20 septiembre 1911, 
12, Barcelona.

83. Juan ZubieU Arechavala, 7

febrero 1891, 30 noviembre 1911, 12, 
Bilbao.

84. Ramón Inglés Solé, 20 di
ciembre 1880, 9 enero 1912, 12, Bar
celona.

85. Antonio Andreu Hernández, 
12 febrero 1884, 1 marzo 1912, 12, 
Port-Bou.

86. Esteban Torras Reventós, 10 
agosto 1886, 22 julio 1912, 12, Bar
celona.

87. Alfredo Daunis Xirau, 24 de 
septiembre 1889, 30 octubre 1912, 
12, Port-Bou.

88. Baudilio Figuera Faixó, 19 de 
abril 1873, 1 noviembre 1912, 12, 
Port-Bou.

89. José Valle Sala, 30 marzo de 
1880, 1 noviembre 1912, 12, Port- 
Bou.

90. Estab.en Valla Sala, 9 octubre 
188^ 1 noviembre 1912, 12, Port- 
Bou.

91. Antonio Costa Canals, 9 julio 
1888, 21 diciembre 1912, 12 Barce
lona.

92. Luis Espádale Bandés, 14 de 
julio 1885, 15 mar2o 1913, 12, Port- 
Bou.

93. Feliciano Mier Urdampilleta, 
4 mayo 1877, 4 abril 1913, 12, San
tander.

94. Augusto Menac Lara, 7 oc
tubre 1892, 1 mayo 1913, 12, Port- 
Bou.

95. Abelardo Meca Bis so, 15 di
ciembre 1884, 24 mayo 1913, 12 Car
tagena.

96. José Abat Vendrell, 24 febre
ro 1887, 4 julio 1913, 12, Barcelona.

97. Nicasio Iglesias Sánchez, 11 
octubre 1863, 1 septiembre 1913, 12, 
Port-Bou.

98. Narciso Más Ventós, 5 sep
tiembre 1875, 1 septiembre 1913, 12, 
Port-Bou.

99.' Martín Soroa Astiasarán, 12 
noviembre 1882, 1 octubre 1913, 12, 
Barcelona.

100. Isidro Ruban Ferrer, 7 mar
zo 1882, 1 noviembre 1913, 12, Port- 
Bou.

Í01. Enrique Morell Serra, 30 de 
septiembre 1863, 15 noviembre 1913, 
12, Port-Bou.

102. Manuel Rico Ribas, 24 mayo 
1865, 15 noviembre 1913, 12, Port- 
Bou.

103. Manuel Ramos Casas, 20 de 
abril 1884, 15 noviembre 1913, 12, 
Port-Bou.

104. Antonio Balchi Clemente, 5 
mayo 1879, 10 febrero 1914, 12, Car
tagena.

105. Dionisio La«a Gastanaga, 9
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octubre 1875, 3 abril 1914, 12, Bil
bao.

106. Luis Guezuraga Artaraz, 5 
abril 1893, 3 abril 1914, 12, Bilbao.

107. Antonio Meca Sánchez, 12 
junio 1883, 29 abril 1914, 12, Carta
gena.

108. Federico González Carvajal, 
17 mayo 1864, 1 julio 1914; 12, Bar
celona.

109. Juan Roig Samps, ,16 febre
ro 1894, 5 septiembre 1914, 12, Bar
celona.

110. Francisco Monmeneu Nico- 
lau, 21 septiembre 1897, 9 noviem
bre 1914, 12, Valencia.

111. Antonio Pauli Llavayóil, 19 
junio 1886, 5 enero 1915, 12, Barce
lona.

112 . Joaquín Sabaté Viú, 25 oc
tubre 1888, 11 enero 1915, 12, Barce
lona.

113. Domingo Egaña Eguino, 12 
mayo 1889, 20 abril 1915, 10, Bil
bao.

114. Mariano Matesanz Renedo, 
3 abril 1887, 15 septiembre 1915, 10. 
Port-Bou.

115. Manuel Candela Olivar, 25 
diciembre 1885, 28 diciembre 1915, 
1Q, Alicante.

116. Alberto Torres Canals, 6 
abril 1889, 15 febrero 1916, 10, Bar
celona.

117. Juan Torres Jbos, 21 sep
tiembre 1887, 18 febrero 1916, 10, 
Barcelona.

118. Alejandro Samper Juan, 22 
octubre 1893, 11 marzo 1916, 10, 
Alicante.

119. Francisco Giralt Monieátrol, 
7 julio 1891, 10 julio 1916, 10, Bar
celona.

120; José María Amador Ruiz, 8 
septiembre 1875, 12 julio 1916, 10, 
Port-Bou.

121. Engenio Echegaray Ezcu- 
rra, 8 noviembre 1890, 7 agosto 
1916, 10, Bilbao.

122. Juan Inohaurraga Ipiña, 5 
marzo 1890, 25 agosto 1916, 10, Bil
bao.

123. Fernando Moreno Moreno, 
22 abril 1882, 9 abril 1917, 10, Bil
bao.

124. Manuel Alonso Narro, 20 di
ciembre 1893, 12 agosto 1917, 10, 
Barcelona,

125. Pedro Sein Otegui, 31 di
ciembre 1893, 20 octubre 1917, 10, 
Barcelona.

126. José Hernández Sanjuán, 3 
marzo 1879, 22 octubre 1917, 10, 
Santander,

127. Angel Gómez López, 30 ju

nio 1890, 2 noviembre 1917, 10, San
tander.

128. Enrique Fernández Michele- 
na, 16 noviembre 1900, 15 noviembre 
1917, 10, Barcelona.

123. César Folgado Folgado, 15 
septiembre 1892, 30 noviembre 1917, 
10, Bilbao.

130. Emilio Fito Campa, 13 pulió 
1887, 3 abril 1918 , 10, Barcelona.

131. Jaime Arisa Olivares, 13 
noviembre 1892, 17 abril 1918, 10, 
Barcelona.

132. José Peris Miró, 4 marzo le 
1835, 7 octubre 1918, 10, Valencia.

133. Amallo Artía Arocena, 17 
febrero 1897, 10 enero de 1919, 10, 

Fort- Bou.
134 . Agustín Botella Botella, 8 

agosto 1838, 16 marzo 1919, 10 , Ali
cante.

135. José Agreda Enrich, 30 de 
agosto 1895, 9 junio 1919, 10, Valen
cia.

136. Jaime Roig Teixidó, 18 de 
abril 1892, 9 julio 1919, 10, Barce
lona.

137. José Roig Camps, 21 julio 
1892, 6 agosto 1919, 10, Barcelona.

138. Mariano Giner Suay, 22 ju
nio 1896, 29 septiembre 1919, 10, Va
lencia.

139. Pedro Cas a juana Ferr.er, 1 
junio 1892, 30 octubre 1919, 10, Bar
celona.

140. Fau-tino Miranda Sarasola, 
5 enero 1893, 11 marzo 1920, 10, Bil
bao.

141. Jacinto García Ibáñez, 25 
febrero 1893, 11 marzo 1920, 10, 
Bilbao.

142. Francisco Xturburuaga Ez- 
curra, 17 octubre 1888, 22 marzo, 
1920, 10, Bilbao.

143. Jesús Esnarrizaga Castresa- 
na, 11 junio 1890, 7 abril 1920, 10, 
Bilbao.

144. Mariano Diez Alonso, 17 oc
tubre 1884, 16 abril 1920, 10, San
tander. '

145. Fausto Gómez Galán, 23 
septiembre 1885, 16 abril 1920, 10, 
Santander.

146. Sebastián Martín, 30 enero 
1892, 16 abril 1920, 10, Santander.

147. Santos Rocillo Miñor, 4 abril 
1885, 21 abril 1920, 10, Bilbao.

148. Antonio Ramos Morcillo, 23 
marzo 1890, 31 mayo 1920, 10, Bil
bao.

149. Francisco Oteáza García, 27 
julio 1895, 1 mayo 1920, 10, Bilbao.

150. Laureano Reearte Arrecei- 
gor, 4 julio 1884, 1 junio 1920, 19, 
Port-Bou.

151. Juan Eza Omaechevarría,

29 diciembre 1898, 22 junio 1920, 10, 

Bilbao.
152. José ^aporta Uranga, 28 fe

brero 1886, 1 julio 1920, 10, Port- 
Bou.

153. Vicente Benlloch Gimeno, 
23 mayo 1398, 12 julio 1920 , 10, Va
lencia.

154. Ramón Terán Ruiz, 20 di- 
ciebre 1896, 15 agosto 1920, 10, San
tander.

155. Baudilio Amer Torradas, 11 
septiembre 1906, 24 septiembre 1920? 

10, Port-Bou.
156. Estanislao Sánchez Romo, 6 

mayo 1895, 31 diciembre 1920 , 10, 

Bilbao.
. 157. Francisco Doménech Prats, 
4 marzo 1870, 1 marzo 1921, 10, 

Port-Bou.
158. Esteban Ski Toheña, 30

marzo 1894, 9 marzo 1921, 10, Bar-N 
ceiona.

159. Moisés González Puente, 19 
diciembre 1888, 4 abril 1921, . 10, 
Santander.

160. José Rupert Sedeño, 27 di
ciembre 1884, 5 abril 1921, 10, A li
cante.

161. Antonio M i g u e l  Fuertes
Campillo, 11 septiembre 1886, 27 
abril 1921, 10, Alicante.

162. Florencio Castañeda Vélez,
p octubre 1885, 18 mayo 1921, 10, 
Santander.

163. Faustino Vega González, 30 
agosto 1892, 6 julio 1921, 10, Port- 
Bou.

164. Rosendo Car-sí Bartual, 7
enero 1886, 3 septiembre 1921, 10, 
Valencia.

165. Juan Casajuana Ferrer, 7 
febrero 1896, 2 diciembre 1921, 10, 
Barcelona.

166. Martín Barba Vila, 27 mar
zo 1895, 21 diciembre 1921, 10, Bar
celona.

167. Manuel Bárcena Martín, 26 
agosto 1886, 30 marzo 1922, 10, San
tander.

168. Juan Anaya Soriano, 24 ju
nio 1891, 28 abril 1922r 10, Port-Bou.

169. Federico López Aillón, 12 
septiembre 1892, 28 abril 1922, 10, 
Port-Bou.

170. Casimiro Barba Vila, 1 mar
zo 1899, 19 junio 1922, 10, Barcelo
na.

171. José Mompeó VilA, 26 agos
to 1897, 28 junio 1922, 10, Barcelo
na.

172. Juan Durán Cuffi, 7 julio
1887, 22 agosto 1922, 10, Fort-Bou.

173. Juan Pagés Martí, 20 abril
18937-25 agosto 1922, 10, Port-Bou.

174. José -Espadalé Bandás, 6
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septiembre 1887, 26 agosto 1922, 10, 
Port-Bou.

17o. Fernando Bozzo Ferrer, 22 
m ayo 1894, 29 agosto 1922, 10, Bar
celona.

176. Miguel M ielgo B orre!! 3 ju 
nio 1907, 1 septiembre 1922, 10, 
Port-Bou. „

177. Juan Escudero Castañeda, 
12 enero 1884, 25 octubre 1922, 10, 
Gijón.

178. Cayetano M orgado Balza, 
10 agosto 1886, 31 octubre 1922, 10, 
Port-Bou.

179. Eugenio Tresserras Gudás, 
6 diciembre 1886, 7 noviembre 1922, 
10, Port-Bou.

180. Angel Abad Fernández, 21 
diciembre 1894, 30 diciembre 1922, 
10, Bilbao.

181. Juan Francisco Torné, 22 
octubre 1895, 5 febrero 1923, 10, 
Barcelona.

182. Francisco Villar rodona Do- 
méneoh, 1 noviembre 1882, 7 marzo 
1923, 10, Port-Bou.

183. R ufo Valls Sala, 22 enero 
1885, 7 m arzo 1923, 10, Port-Bou.

184. Fernando Obanos Planos, 
28 diciembre 1889, 7 -marzo 1923, 10, 
La Junquera.

185. Ernesto Coraminas Mostree, 
17 julio 1890, 7 marzo 1923, 10, 
Port-Bou.

186. H onorato Vilá Cervera, 3 
julio 1893, 7 m arzo 1923, 10, P ort- 
Bou.

187. Esteban Privat Saurí, 8 ju 
lio 1891; 12 marzo 1923, 10, Port- 
Bou.

188. A ngel Menéndez Vigil, 18 
junio 1891, 14 marzo 1923, 10, Gi
jón.

189. Francisco Martínez Pagés, 9 
enera 1909, 15 marzo 1923, 10, Port- 
Bou.

190. Juan Deulofeu Sérviá, 12 fe 
brero 1885, 3 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

191. ‘Enrique Pía Franceech, 11 
enero 1886, 7 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

192. Fernando Pastor Nieto, 30 
mayo 1881, 9 abril 1923, 10, P ort- 
Bou.

193. A lfonso Ferrer Perich, 22 
febrero 1882, 9 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

194. Cosm e Casagrán Molins, 24 
septiembre 1883, 9 abril 1923, 10, 
Port-Bou.

1957 José Ballés Blanohart, 15 
febrero 1897, 9 abril 1923, 10, P ort- 
Bou.

196» José Ora Alcaraz, 4 enero 
1874, 10 abril 1923, 10, Port-Bou.

197. Qiordano Pallaeh Jordá, 22 
febrero 1889, 10 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

198. Juan Verdaguer Busquéis, 24 
febrero 1890, 10 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

199. Arturo Dalmau Calsina^ 27 
noviembre 1893, 10 abril 1923, 10, 
Port-Bou.

200. Benito Nadal Burralló, 3 
m arzo 1895, 10 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

201. Conrado Granollers Parés, 
26 junio 1908, 10 abril 1S23, 10, Port- 
Bou.

202. Constantino Rom án García, 
30 septiem bre 1908, 10 abril 1923, 
10, Puigcerdá. .

203. A gapito Arribas Barbadlllo, 
20 septiembre 1887, 11 abril 1923, 10, 
Port-Bou.

204. Eugenio Casanovas Soler, 20 
julio 1902, 11 pbrll 1923s 10, Port- 
Bou.

205. Federico Portéis Pujol, 16 
septiembre 1909, 11 abril 1923, 10, 
Port-Boü.

206. Joaquín M oradell Puig, 5 
enero 1890, 13 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

207. A rturo Tarradell Cóllell, 31 
octubre 1870, 14 abril 1923, 10, P ort- 
Bou.

208. Tom ás Llaveras Roger, 21 
diciembre 1904, 16 abril 1923, 10, 
Port-Bou.

209. Jaime H orta Main!, 2 julio 
1903, 17 abril 1923, 10, Port-Bou.

210. Francisco Calcina Reig, 14 
agosto 1884, 18 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

211. Jaime Bosch Sabater, 10 fe 
brero 1882, 19 abril 1923, 10, Port- 
Bou.

212. Isidoro Arizm endi Lecanda, 
5 enero 1903, 26 abril 1923, 10, 
Bilbao.

213. Félix Castillo A ja, 16 fefore- 
roro 1894, 12 junio 1923, 10, Santan
der.

214. Angel M artín García, 1 m ar
zo 1894, 15 octubre 1923, 10, La 
Junquera.

215. Ignacio Ribes Gil, 21 diciem
bre 1899, 17 diciembre 1923, 10, Port- 
Bou,

216. Ram ón Purcalla Valls, 5 ju 
nio 1898, 2 enero 1924, 10, Port-Bou.

217. Juan Ferrer Per era, 3 abril 
1899, 14 febrero 1924, .10, Barcelona.

218. Daniel Serrés Pujol, 30 ju 
lio 1891, 20 febrero 1924, 10, Port- 
Bou,

219. Salvador Subirana Trilla, 25 
noviembre 1909, 31 marzo 1924, 10, 
Port-Bou.

220. Antonio Mantilla Iglesias, 16 
junio 1895, 30 abril 1924, 10, San
tander.

221. Bernardo Conde González, 7 
m ayo 1886, 5 junio 1924, 10, San
tander.

222. Ifrancisco Gómez López, 11 
junio 1881, 11 junio 1924, 10, San
tander.

223. Pedro Gómez Nonvela, 13 
m ayo 1898, 1 agosto 1924, 10, B il
bao.

224. Francisco Eseoll Casade- 
mont, 22 enero 1902, 1 octubre 1924, 
10, Port-Bou.

225. Juan F orcat Vergés, 17 ene
ro 1889, 31 octubre 1924, 10, Port- 
Bou.

228. Eusebio Iribarren ligarte , 3 
octubre 1900, 18 noviembre 1924,10, 
Bilbao.

227. Gonzalo Valls Guanter, 5 
enero 1889, 21 noviem bre 1924, 10, 
Port-Bou.

228.1 Joaquín Suñer Segú, 16 oc 
tubre 1895, 21 noviembre 1924, 10, 
Port-Bou.

229 Jaime Abad Joanet, 1 junio 
1900, 8 enero 1925, 10, Barcelona.

230. Francisco. Ribera Gratacós. 
10 julio 1886, 15 enero 1925, 10, Port- 
Bou.

231. Ram ón Sopeña Tim serras. 
15 noviembre 1888, 28 enero 1925, 
10, Barcelona.

232. A lberto González Palacios, 9 
septiembre 1896, 27 febrero 1925, 10, 
Barcelona,

233. Em ilio Campos Granados, 18 
junio 1901, 1 abril 1925, 10, Bilbao.

234. Antonio Solsona Bellapart, 
23 febrero 1904, 14 m ayo 1925, 10, 
Barcelona *

235. Manuel M arcos Vicente, 12 
agosto 1898, 16 m ayo 1925, 10, Bil
bao.

236. Miguel Planas Iglesias, 3 
noviembre 1871, 1 junio 1925, 10, 
Port-Bou.

237. Luis Sanjuán Muñoz, 18 di
ciembre 1908, 1 junio 1925, 10, P ort- 
Bou.

238. Leandro Goyeneahe Artia, 
13 m arzo 1903, 7 julio*1925, 10, A li
cante.

239. Eugen °  Torquem ada García,
6 septiembre 1895; 3 septiem bre 1925, 
10, Valencia.

240. Enrique Ferrer Esteba, 15 
abril 1887, 4 septiem bre 1925, 10, 
Port-Bou.

241. Bartolom é Pi Carreras, A  
septiembre 1887, 4 septiembre 1925, 
10, Port-Bou.

242. Luis Adán Guijarro, 1 oc-
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tubre 1897, 20 noviembre 1925, 10, 
Valencia.

243. Jaim e P lá  Campany, 15 oc
tubre 1900, 26 noviem bre 1925, 10, 
Barcelona.

244. Ensebio Andrade Lecuona, 13 
julio 1901, 1 diciembre 1925, 10, P ort- 
Bou.

245. Juan Campe Rosell, 22 agos
to 1901, 10 diciembre 1925, 10, B ar
celona.

246. Isidro Calvo Gimón, 15 m a
yo 1887, 2 abril 1926, 10, A licante.

247. José P uig  Lafuerza, 25 m ar
zo 1896, 26 abril 1926, 10, Barcelona.

248. José B arcala M ontes, 19 
m ayo 1899, 25 junio 1926, 10, B ar
celona.

249. A nastasio  Hernández A r
guelles, 7 febrero 1890, 18 sep tiem 
bre 1926, 10, Valencia.

250. Secundino Iriarte Mariño, 
'21 m ayo 1905, 29 septiem bre 1926,
10, Bilbao.

251. F élix  É lizalde Garaicoeclíea, 
12 enero 1883, 1 octubre 1926, 10, 
Bilbao.

252. Jesús U rrutia Gandasegui, 
12 octubre 1903, 15 enero 1927, 10, 
Bilbao.

253. Eu trapío González Rodrí
guez, 27 m ayo 1896, 15 febrero 1927, 
10, Bilbao.

254. Pedro Bollada Pi, 9 septiem 
bre 1896, 11 abril 1927, 10, Port-Bou.

255. Antonio Genaro Rubert Se
deño, 24 septiem bre 1886, 21 junio 
1927, 10, A licante.

256. R afael Gavilán Gascón, 13 
julio 1890, 7 julio 1927, 10, Port-Bou.

257. Armando Soler Barber, 1 
septiem bre 1911, 18 julio 1927, 10, 
Port-Bou.

258. Francisco Gamborena Her- 
nandorena, 14 m arzo 1901, 3 noviem 
bre 1927, 10, Port-Bou.

259. Juan F ábregas Plana, 10 
agosto 1889, 9 noviembre 1927, 10, 
Tarragona.

260. Fausto A lijos te Oliver, 18 
abril 1907, 19 noviem bre 1927, 10, 
Bilbao.

261. F rancisco U rresti Vengara, 
18 diciembre 1909, 3 diciembre 1927, 
10, Port-Bou.

262. Gerardo Gallegos Blanco, 13 
diciembre 1893, 17 diciembre 1927, 
10, Gijón.

263. Prudencio Gómez Perrero, 
18 m ayo 1896, 1 enero 1928, 10, Gi
jón.

264. Joaquín Tárrega E gea, 4 fe 
brero 1904, 1 enero 1928, 10, Gijón.

265. Francisco García Corona, 3 
noviem bre 1900f 2 enero 1928, A li
cante.

266. Mariano A greda Badía, 7 
octubre 1897, 27 marzo 1928, 10, 
Valencia.

267. D im as Marín López, 25 
m arzo 1877, 2 abril 1928, 10, A vilés.

288. José Calsina Garriga, 15 
enero 1910, 13 abril 1928, 10, Port- 
Bou.

269. Antonio Gosálvez A r a c i l ,  
12 diciembre 1903, 18 junio 1928, 10, 
A licante.

270. Antonio Andreu Cateriys, 21 
abril Í912, 4 julio 1928, 10, Port- 
Bou.

271. José R icart Pujol, 9 febrero  
1891, 5 julio 1928, 10, Port-Bou.

272. Tom ás Taboada Uria, 28 ju
lio 1906, 14 julio 1928, 10, Bilbao.

273. Francisco M otes Buxunat, 
12 enero 1899, 14 agosto 1928, 10, 
Barcelona.

274. Juan Bosch Jonama, 2 octu 
bre 1911, 14 agosto  1928, 10, Port- 
Bou.

275. José Dom ingo Susperregui 
Peña, 24 noviem bre 1894, 1 sep tiem 
bre 1928, 10, Port-Bou.

276. Israel A larcó Borcha, 14 
octubre 1894, 29 octubre 1928, 10, 
Valencia.

277. M áxim o López de la Vega, 
3 septiem bre 1910, 3 noviem bre 1928, 
10, Bilbao.

278. Salvador A rbeláiz A lza, 4 
enero 1904, 5 noviem bre 1928, 10, 
Port-Bou.

279. Enrique E za  Om aecheva- 
, rría, 14 m ayo 1904, 5 noviem bre 
1928, 10, Bilbao.

280. Juan C entena Forcat, 19 
diciembre 1897, 2 enero 1929, 10 
Port-Bou.

281. Federico Cám ara Camio, 9 
enero 1906, 24 julio 1929, 10, B il
bao.

282. Francisco Roldán A guirre, 
18 abril 1901, 26 julio 1929, 10, B il
bao.

283. Salvador Cuadau Albert, 12 
abril 1902, 31 julio 1929, 10, B ar
celona.

284. Joaquín Cabanas Galduf, 28 
septiem bre 1902, 14 agosto 1929, 
10, Barcelona.

285. Julio M azpule Pascual, 19 
agosto  1883, 16 septiem bre 1929, 10, 
Bilbao.

288. Javier A ltuna Echegoyen, 
16 junio 1905, 21 septiem bre l r929, 
10, Port-Bou.

287. Em iliano V illanueva Ortiz, 
20 julio 1904, 1 octubre 1929, 10, 
Bilbao.

288. José Zubialde Susperregui, 
20 agostó 1891, 3 noviembre. 1929, 
10, Bilbao.

289. A lejandro Bilbao Escauria- 
za, 17 eneró 1901, 15 noviembre
1929, 10, Bilbao.

290. V íctor Gaviria E lechigüe- 
rra, 11 diciembre 1906, 25 enero
1930, 10, Bilbao.

291. José B otella  Botella, 31 oc
tubre 1896, 1 m ayo 1930, 10, A li
cante.

292. Florencio R osanes Solano, 
5 m ayo 1900, 8 m ayo 1930, 10, Por- 
Bou.

293. N arciso Julvé Barlam, 12 
febrero 1882, 12 m ayo 1930, 10, 
Port-Bou.

294. M iguel R iera Costa, 13 ju
lio 1888, 12 m ayo 1930, 10, P ort- 
Bou.

295. Isidoro Sirven Geli, 17 a gos
to 1900, 13 m ayo 1930, 10, P ort- 
Bou.

296. E steban Jonam a Bes, 7 no
viem bre 1876, 14 m ayo 1930, 10, 
Port-Bou.

297. Balbino Fernández Rey, 30 
agosto  1891, 16 junio 1930, 10, B ar
celona.

298. Enrique Vidal C asanovas, 2 
febrero 1910, 7 octubre 1930, 10, 
Barcelona.

299. Luis A guinagalde Arocena, 
30 enero 1893, 1 noviem bre 1930, 
10, Bilbao.

300. Luis N adal Torrent, 13 m a
yo 1906, 19 febrero 1931, 10, B ar
celona. ^

301. Enrique Valls Solís, 19 ene
ro 1908, 20 marzo 1932, 10, B arce
lona.

302. Ram ón R oig Campe, 22 di
ciem bre 1906, 28 abril 1932, 10, B ar
celona.

303. P ascual Llibrer Ridaura, 23 
febrero 1889, 13 diciembre 1932, 1.0, 
Valencia.

304. José A parici Pastor. 7 agos
to 1897, 13 diciembre 1932, 10, V a
lencia.

305. José Benabeu Vileu, 20 fe 
brero 1901, 13 diciembre 1932, 10, 
Valencia.

306. Em ilio Carsi Bartual, 12 
sep tiem bre' 1902, 13 diciembre 1932, 
10, Valencia.

307. Julio Guillot Tassinari, 6 
enero 1905, 13 diciem bre 1932, 10, 
Valencia.

308. Antonio Pelayo Gabalda, 16 
febrero 1906, 13 diciembre 1932, 10, 
Valencia.

309. José Tarrasó Fornós, 21 fe
brero 1900, 30 enero 1933, 10, Va
lencia.

310. A n t o n i o  Terras Pinar, 6 
abril 1900, 22 febrero 1933, 10, Bar
celona.



Gaceta de la República.—Núm. 220 8 Agosto 1937 545

311. Lorenzo ^Barea Muro, 10 
agosto 1905, 28 marzo 1833, 1-0, Bil-

" bao,
312. Antonio Buches 6Españó, 26 

octubre 1907, 16 junio 1933, 10, Bar
celona.

313. Vicente Ribera Jiménez, 14 
enero' 1915, 31 julio 1933, 10, Va
lencia.

314. Andrés Lanne Faleón, 15 
mayo 1905, 22 agosto 1933, 10, Bar
celona.

315. Ensebio Rouco Salutrégui, 
20 noviembre 1906, 30 agosto 1933, 
10, Bilbao.

316. Mariano García Mayoral, 7 
diciembre 1907, 23 enero 1934, 10, 
Bilbao.

317. Juan Briot Salat, 3 febrero 
1911, 26 junio 1934, 10, Barcelona.

318. Manuel Guillot Obartí, 7 
marzo 1914, 31 enero 1935, 10, Va
lencia.

319. Elias Tuya García, 16 fe
brero 1890, 9 febrero 1935, 10, Gi- 
jón.

320. José Colón Benavent, 17 ju
lio 1909, 14 febrero 1935, 10, Bar
celona.

321. Joaquín Rubert Santacruz, 
24 octubre 1907, 26 febrero 1935, 10, 
Alicante.

322. Donato Úrtizberea Ibaceta,
15 septiembre 1911, 2 mao 1935, 10, 
Bilbao.

323. Fermín Crespo Ledesma, 25 
febrero 1913, 2 mayo 1935, 10, Bilu 
bao.

324. Luis Astorga Matesanz, 23 
abril 1914, 2 mayo 1935, 10, Bil
bao.

325. Ramón Florensa Berengué, 
11 octubre 1905, 23 mayo 1935, 10, 
Barcelona.

326. Vicente Gorris Hueso, 4 
agosto 1899, 10 julio 1935, 10, Va
lencia.

327. Manuel Sanabra Agramuht, 
11 octubre 1912, 10 julio 1935, 10, 
Barcelona.

328. Agustín Vila Abat, 16 abril 
1898, 18 marzo 1936, 10, Barcelona.

329. Alfonso García Beiner, 23 
febrero 1911, 27 marzo 1936, 10, 
Madrid.

330. Roque Moranchel Narvarte,
16 agosto 1895, 1 abril 1936, 10, 
Bilbao.

331. Vacante.
332. Vacante.
333. Vacante.
334. Vacante.
335. Vacante.
336. Vacante.

Valencia, 16 de julio de 1937.—<E1 
Director General (ilegible).

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

Relación definitiva del grupo de 
obreras marchamadoras al servicio 
de las Aduanas, que se forma con 
arreglo al decreto de 22 de febrero 
de 1937, publicado en la GACETA 
DE LA REPUBLICA del 23 si
guiente :

Número 1. Basilisa Rodríguez Lo
renzo; fecha de nacimiento, 3 agos
to 1857; fecha de ingreso, 1 junio 
1882; jornal diario, 8 pesetas; des
tino actual, Barcelona.

2. Ootalina Bordas» Guillaumes, 
25 noviembre 1851, 1 diciembre 1891, 
8, Port-Bou.

3. Amalia Tife Ormazábal, 10 ju
lio 1874, 4 septiembre 1894, 8, Bil
bao.

4. Francisca Franch Budó, 7 di
ciembre 1860, 1 mayo 1898, 8, Port- 
Bou.

5. Ana Ribes Gil, 14 octubre 
1878 15 abril 1899, 8, Port-Bou.

6. Teresa Puig Bernad, 31 di
ciembre 1854, 1 diciembre 1899,' 8, 
Port-Bou.

7. Calixta Martín del Peso, 14 
octubre 1872, 10 febrero 1901, 8, 
Port-Bou.

8. Candelaria Tetilla Pérez, 25 
enero 1867, 1 agosto 1901, 8, Port- 
Bou.

9. Leonor Guillaumes Belda, 27 
mayo 1879,, 31 octubre 1902, 8, Port- 
Bou.

10. Enriqueta Oftega Fimiano, 6 
noviembre 1890, 4 marzo 1908, 8, 
Port-Bou.

11. Dolores López Martínez, 30 
enero 1874, 6 octubre 1908, 8, Bar
celona.

12. Juana Cerdán Múrillo, 16 
mayo 1874, 23 febrero 1910, 8, Va
lencia.

13. .Rosa Pacareu Poch, 15 octu
bre 1879, 21 junio 1910, 8, Port- 
Bou .

14. Amparo del Molino Dencau- 
se, 13 noviembre 1882, .1 octubre 
1910, 8, Port-Bou.

15. Basilisa Cubillos Palau, 9 
enero 1882, 26 octubre 1910, 8, Port- 
Bou.

16. Elvira Trías Llonch, 25 agos
to 1871, 2 enero 1911, 8, Port-Bou.

17. Luftolde Fernández ¡Sánchez, 
22 enero 1893, 1 Oabrií 1911, 8, Bar
celona.

18. Encarnación Juiz Guitión, 15 
septiembre 1872, 1 noviembre 1911, 
8, Port-Bou.

19. Josefa Arana Basterrica, 31 
marzo 1892, 1 agosto 1913, 8, Ta
rragona.

20. Sofía Rubio Lozano, 28 ma
yo 1887, 20 octubre 1913, 8, Bar
celona.

21. Francisca .Lersundi Miquela- 
jáuregui, 14 noviembre 1893, 20 oc
tubre 1913, 8, Barcelona.

22. Juana Echenique Lizasoain, 
27 diciembre 1878, 7 enero 1914, 8, 
Bilbao.

23. Isidora Acuña Michelena, 5 
mayo 1889, 12 enero 1914, 8, Barce
lona.

24. Concepción Michelena G&lar- 
di, 5 mayo 1883, 20 enero 1914, 8, 
Barcelona.

25. Josefa Horíet Cercos, 2 ene
ro 1887, 1 noviembre 1914, 8, Port- 
Bou.

26. Francisca Costa Ruset, 2 no
viembre 1867, 31 agosto 1915, 8, 
Port-Bou.

27. Felisa Matesanz Renedo, 18 
mao 1896, 2 junio 1917, 8, Barce
lona.

28. Teresa Millán Romero, 12 
febrero, 1863, 15 noviembre 1917, 8, 
Barcelona.

29. Encarnación Cid García, 23 
abril 1886, 1 abril 1921, 8, Port-Bou.

30. Patrocinio Martín Moral, 4 
agosto 1876, 8 mayo 1921, 8, Bar
celona.

31. Mercedes Martínez López, 26 
septiembre 1901, 1 septiembre 1921, 
6, Barcelona.

32. Ana María Aledo Ramírez, 
13 marzo 1886, 16 diciembre 1921, 
6, Cartagena.

33. Dolores Sirvent Geii, 18 di
ciembre 1890, 15 noviembre 1922, 6, 
Port-Bou.

34. Remedios Carreras Vicens, 
30 junio 1904, r 15 noviembre 1922, 6, 
Port-Bou.

35. Ana Casas Más, 21 marzo 
1888, 15. diciembre 1922, 6, Port- 
Bou.

36. Dolores Ros Trías, 17 agosto 
1891, 1 febrero 1923, 6, Port-Bou.

37. Teresa Fabó Martí. 6 diciem
bre 1905, 28 febrero 1923, 6, Port- 
Bou.

38. Margarita Pagés Trulls, 27 
enero 1884, 1 abril 1923, 6, Port- 
Bou.

39. Felicidad Ferrer Pujadas, 18 
febrero 1892, 1 marzo 1924, 6; Port- 
Bou.

40. Antonia Figueras Mallorquí, 
9 mayo 1871, 18 marzo 1924, 6, Port- 
Bou.

41. Sofía Gálvez Espejo, 10 fe
brero 1907, 20 marzo 1924, 6, Port- 
Bou.

42. Feliciana Borralló Rodríguez,
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10 junio 1879/ 1 abril 1924, 6, Port- 
Bou.

43. Francisca Bosch Alabau, 16
abril 1883, 1 abril 1924, 6, Port-Bou.

44. María Estrella Pacreu Vila, 
18 marzo 1889, 19 abril 1924, 6, 
Port-Bou.

45. Mercedes Trilla Geli, 25
agosto 1886, 10 octubre 1924, 6, 
Port-Bou.

46. Dolores Aguilar GaIIifa; 21
mayo 1883, 15 noviembre 1924, 6, 
Port-Bou.

47. Dionisia Cervera Pí, 24 no
viembre 1874, 25 noviembre 1924, 6, 
Port-Bou.

48. Mercedes Guillaumes Pruna- 
Ha, 7 enero 1884, 26 noviembre 1924, 
6, Port-Bou.

49. Consuelo Barlam Estela^ 7 
enero 1877, 27 noviembre 1924, 6,. 
Port-Bou.

50. Margarita Riera Regineós, 
15 diciembre 1880, 27 noviembre
1924, 6, Port-Bou.

51. Teresa Giménez González, 24 
octubre 1898, 27 noviembre 1924, 6, 
Port-Bou.

52. Asunción Torrent Palou, 4 
septiembre 1903; 27 noviembre 1924, 
6, Port-Bou.

53. Francisca Pacareu Pocii, 14 
enero 1885, 1 junio 1925, 6, Port- 
Bou.

54. Elisa Echenique Calleja, 2 
septiembre 1910, ,1 junio 1925, 6, Bil
bao.

55. María Bonavia, Férrer, 28 
abril 1874, 16 junio 1925, 6, Port- 
Bou.

56. Carmen Rey íllanez, 12 fe
brero 1871, 12 julio 1925, 6, Barce
lona.

57. Rosa Palet Figa, 29 marzo 
1890, 4 septiembre 1925, 8, Port- 
Bou.

58. Isabel Reina Arroyo, 13 julio 
1875, 19 octubre* 1925, 6, Port-Bou.

59. Concepción Pinet Más, 25 
septiembre 1866, 1 febrero 1926, 6, 
Port-Bou.

60. Jacinta Tovar Pérez, 25 di
ciembre 1903, 20 mayo 1926, 6, Port- 
Bou.

61. , Angela Trinidad Superviene 
Leal, 2 octubre 1877, 1 junio 1926, 
6, Port-Bou.

62. Marina Díaz Ribes, 26 febre
ro 1912, 2 abril 1927, 6, Port-Bou.

63. Vicenta Cuende Aramburu, 
5 abril 1900, 12 mayo 1927, 6, Port- 
Bou.

64. Josefa Mendizábal Insausth 
19 marzo 1887, 20 mayo 1927, 6,1 
Barcelona. j

65. María Costa Vilá, 10 diciem-¡ 
bre 1900, 29 octubre 1927, 6, Port-; 
Bou.

66. Rosario Alvarez Río, 28 no
viembre 1904, 29 diciembre 1927, 6, 
Gijón.

67. Teresa Marés Molinas, 15' 
abril 1892, 31 enero 1928, 6, Port- 
Bou.

68. Victoria Goñi Sánchez, 29 
septiembre 1887, 21 abril 1928, 6, 
Port-Bou.

69. Catalina Ventura Quer. 10 
abril 1885, 1 agosto 1928, 6, Port- 
Bou.

70. Filar de la Cruz Malloi, 9 
enero 1874, 5 agosto 1928, 6, Port- 
Bou.

71. Felisa Monedero Antonaya, 
14 diciembre 1897, 14 agosto 1928, 
6, Port-Bou.

72. Remedios Subirana Moret, 
28 mayo 1888, 1 abril 1929, 6, Port- 
Bou.
- 73. Julia Colomé Güera, 24 no
viembre 1891, 1 abril 1929, 6, Port- 
Bou.

74. María Barnés Cid, 8 marzo 
1902, 1 abril 1929, 6, Port-Bou.

75. Ana Alquézar Oriol, 18 fe
brero 1911, 1 abril 1929, 6, Port-Bou.

76. Catalina Bastida Espín, 9 
septiembre 1879, 10 abril 1929, 6, 
Port-Bou.

77. María Halagarriga Heras, 31 
julio 1906, 17 abril 1929, .6, Port- 
Bou.

78. Juana Comas Novell, 10 di
ciembre 1911, 17 abril 1929, 6, Port- 
Bou.

79. María Garrió Fernández, 16 
marzo 1915, 5 mayo 1929, 6, Bar
celona.

80. Luisa. Pacreu Font, 15 enero
1906, 4 noviembre 1929, 6, Barce
lona,

81. Amparo Furió Llagíies, 8 fe
brero 1900, 10 diciembre 1929, 6, 
Valencia.

82. María Fernández Trevín, 11 
diciembre 1889, 17 noviembre 1930,- 
6, Port-Bou.

83. Paula Toquizábal Artaluce, 
26 enero 1892, 20 noviembre 1930, 6, 
Port-Bou.

84. María Furió Llagües, 24 
abril 1902, 30 junio 1932, 6, Valen
cia.

85. Dolores Fortuny Munté, 8 ju

lio 1892, 4 mayo 1933, 6, Tarragona.
86. Dolores Goitia Aroeena, 27 

marzo 1904, 31 mayo 1934, 6, Ma
drid.

87. Angelina Pérez Marco, 12 fe
to ero 1917, 4 noviembre 1935, 6, Bar
celona.

88. Rosario Carrera Castro, 1 ju
lio 1913, 20 diciembre 1935, 6, Gíjón.

89. Encarnación González Ríos, 
22 enero 1911, 28 marzo 1936, 6, 
Santander.

Valencia, a 16 de julio de 1937.— 
El Director General (ilegible).

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Vistas las copias de las actas jura
das reglam entarias y propuestas eleva
das a este Ministerio por las Inspeccio
né s de Primera Enseñanza, para la 
creación definitiva de las escuelas na
cionales que figuran en la adjunta re
lación, y

Teniendo en cuenta que, según en 
las mismas se justifica, los respectivos 
Ayuntamientos disponen de todos los 
elementos necesarios para la adecuada 
instalación e inmediato funcionamiento 
de dichas escuelas y que están confor
mes con cuantas ogligaciones sobre el 
particular les son propias,

Este Ministeio ha dispuesto : 

Primero. Que se consideren creadas 
con carácter definitivo las escuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo tercero, 
concepto único del vigente Presupuesto 
de este departamento, y 

Segundo. Que por quien correspon
da, en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y  Maestras nacionales con el suel
do de entrada de 4.000 pesetas y  emo
lumentos legales, con destino a las es
cuelas creadas definitivamente en vir
tud de esta disposición.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 30 de Julio 
de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.
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ADMINISTRACION- 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CA M iB IO  O F I C I A L  E N  E L  D I A  

D E  A Y E R

C am bios de  

Compra. Ven^a

Libras esterfinias.., ... 68*oo 71*00

Francos franceses  56*00 57*50

D ollars...  ..............  ... 13*65 14*26

tReichsm arks...................... 5*49, 5*75

Francos suizos.... .... 313*60 32 7 *50

B e lg a s   .........  ... 229*60 239*80

F lo rin es   .................  7*53 7*87

Escud os...  .......  .........  .........  — „

Coronas oh ecos lo va-

cas...    42*50 43*50

Pesos argentinos m /L  4*13 4*32

tCoronias suecas.... ... 3*50 3*67

Coronas danesas   3*03 3*18

Cambios de Clearing

Lilis..................................  67*50 68*50
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